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Presidenta:

Septuagésima Quinta Legislatura Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo. Primer Año 
Legislativo. Primer Periodo Ordinario de Sesiones. 
Sesión ordinaria del día jueves 16 de diciembre de 
2021. [Timbre]

Se instruye a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia a efecto de informar a esta Presidencia la 
existencia de cuórum para poder celebrar esta sesión 
convocada.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Aguirre Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, 
Alemán Sierra Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María 
Fernanda, Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero Rocío, Cázares 
Blanco María Gabriela, Calderón Torreblanca Fidel, 
Contreras Correa Felipe de Jesús, Cortés Mendoza 
David Alejandro, De los Santos Torres Daniela, Díaz 
Chagolla María Guadalupe, Escobar Ledesma Óscar, 
Flores Adame Samanta, Franco Carrizales Anabet, 
Galindo Pedraza J. Reyes, Gaona García Baltazar, 
Gallardo Mora Julieta Hortencia, García García Luz 
María, García Zepeda Julieta, Hernández Íñiguez 
Adriana, Hernández Morales Liz Alejandra, Hernández 
Peña J. Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, la de la voz 
[Isauro Hernández Eréndira], López Pérez Margarita, 
Manríquez González Víctor Manuel, Núñez Aguilar 
Ernesto, Núñez Ramos María de la Luz, Palafox 
Quintero César Enrique, Pantoja Abascal Laura 
Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari 
Roberto, Ríos Torres María Guillermina, Salas Sáenz 
Mayela del Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, 
Valdez Pulido Mónica Estela, Villanueva Cano Andrea, 
Zurita Ortiz Víctor Hugo.

Existe cuórum legal para inicial la sesión.

Cumplida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Habiendo al cuórum, y siendo las 11:00 horas, 
se declara abierta en la sesión.

Y se pide la Primera Secretaría dar cuenta al Pleno 
del orden del día.

Primera Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Sesión ordinaria del día
jueves 16 de diciembre de 2021.

Orden del Día:

I. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ario, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado por las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; 
y de Hacienda y Deuda Pública. 

II. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cojumatlán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

III. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cotija, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado por las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; 
y de Hacienda y Deuda Pública. 

IV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cuitzeo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

V. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ecuandureo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

VI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

VII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Huandacareo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
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por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

VIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Huetamo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

IX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Indaparapeo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

X. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de La Huacana, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Los Reyes, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Maravatío, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Morelos, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nahuatzen, 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XVI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo 
Parangaricutiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022, elaborado por las comisiones de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda 
Pública. 

XVII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Urecho, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XVIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Numarán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XIX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Parácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Peribán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Purépero, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Puruándiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
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cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Queréndaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXIV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Quiroga, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Sahuayo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Salvador 
Escalante, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, 
elaborado por las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tancítaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXVIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tanhuato, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXIX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Taretan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXX. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y votación 
del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tepalcatepec, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXI. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 

cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tingüindín, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tuzantla, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXIII. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Venustiano 
Carranza, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, 
elaborado por las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXIV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Villamar, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública. 

XXXV. Dispensa de sus lecturas; en su caso, discusión y 
votación del Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Yurécuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022, elaborado 
por las comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; y de Hacienda y Deuda Pública.

Cumplida su instrucción, Presidenta.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Está a consideración del Pleno el orden del día, 
por lo que se somete para su aprobación en votación 
económica.

¿Sí, diputado Juan Carlos Barragán?...

Dip. Juan Carlos Barragán Vélez:

Antes, Presidenta, quisiera fijar una postura sobre le 
orden día, si usted me lo permite…

Intervención del diputado
Juan Carlos Barragán Vélez

[Desde su lugar]

Compañeras y compañeros.
Diputadas y diputados:
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Este día votaremos otro paquete importante de 
leyes de ingresos para los municipios, que son los 
incrementos en los pagos de los servicios municipales 
que pagarán las familias a partir del siguiente año.

Hoy se votarán municipios donde durante muchos 
años se les ha invertido dinero, pero sin atender 
ninguno de los indicadores para reducir la pobreza. 
Ejemplo: Huetamo, donde se pretende aumentar el 
ocho por ciento en el servicio del agua potable, donde 
el 67.2% de la población vive en condición de pobreza 
y el 29.2% en pobreza extrema.

También está el municipio de Cotija, donde 
se propone un aumento del 14%; ahí el 62% de la 
población vive en condición de pobreza, y el 12%, en 
condición de pobreza extrema. Numarán: con 9 mil 
habitantes, con el 59.8% de su población en condición 
de pobreza, y el 9.8, en condición de pobreza extrema, 
y proponen aumentar en más del 12% el servicio del 
agua potable.

Compañeras y compañeros diputadas y diputados, 
un peso que aprobemos aumentar para las familias 
representa un duro golpe en su economía, les pega a los 
más pobres de Michoacán. Sin embargo, hay otros con 
condiciones semejantes de ingresos y población donde 
las autoridades municipales no incrementaron en 
nada sus impuestos, como son Tancítaro, Venustiano 
Carranza, Lázaro Cárdenas y Los Reyes.

Un precio justo, y el ajuste salarial que viene 
para este 2022 oscila entre un 3.5% y la inflación 
para el primer semestre en un 7% para el 2022. Si 
verdaderamente queremos acabar con la condición de 
pobreza y pobreza extrema, es mejorando los ingresos 
de las familias y no afectando los ingresos de las 
familias; con un aumento de esa naturaleza, pues no 
vamos a acabar con la condición de inseguridad que 
queremos en Michoacán. 

Tenemos que abonar, desde este Congreso, desde 
el Legislativo, para que las familias reduzcan su 
condición de pobreza y pobreza extrema, y poder 
mejorar el bienestar de la gente en Michoacán.

Es cuanto, Presidenta.

Presidenta:

Muy bien, diputado.

Está a consideración del Pleno el orden del día, 
por lo que se somete para su aprobación en votación 
económica.

¿Quienes estén a favor?...

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado.

En atención del primer punto del orden del día, 
y toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Ario, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2021, es presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y ha sido distribuido y publicado en la 
Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI y 246 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, somete 
en votación económica si es de dispensarse el trámite 
de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro a favor
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar
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Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús a favor
Tapia Reyes Gloria del Carmen
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 27 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Ario, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del segundo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cojumatlán, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 

con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro a favor
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús a favor
Tapia Reyes Gloria del Carmen
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De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticuatro votos a favor, 
cero en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cojumatlán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del tercer punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cotija, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2021, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 

de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos en contra
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús a favor
Tapia Reyes Gloria del Carmen
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 22 1 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintidós votos a favor, uno 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.
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Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cotija, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del cuarto punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Cuitzeo, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2021, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

 [Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor

Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús a favor
Tapia Reyes Gloria del Carmen
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 22 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintidós votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Antes de continuar con el desahogo del orden del 
día, solicito a la Segunda Secretaría haga pase de lista 
para ratificar el cuórum en este Pleno.

Segunda Secretaría:

Con su permiso, Presidenta:

Aguirre Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, 
Alemán Sierra Seyra Anahí, Álvarez Mendoza María 
Fernanda, Arreola Pichardo Fanny Lyssette, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero Rocío, Cázares 
Blanco María Gabriela, Calderón Torreblanca Fidel, 
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Contreras Correa Felipe de Jesús, Cortés Mendoza 
David Alejandro, De los Santos Torres Daniela, Díaz 
Chagolla María Guadalupe, Escobar Ledesma Óscar, 
Flores Adame Samanta, Franco Carrizales Anabet, 
Galindo Pedraza J. Reyes, Gaona García Baltazar, 
Gallardo Mora Julieta Hortencia, García García Luz 
María, García Zepeda Julieta, Hernández Íñiguez 
Adriana, Hernández Morales Liz Alejandra, Hernández 
Peña J. Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, la de la voz 
[Isauro Hernández Eréndira], López Pérez Margarita, 
Manríquez González Víctor Manuel, Núñez Aguilar 
Ernesto, Núñez Ramos María de la Luz, Palafox 
Quintero César Enrique, Pantoja Abascal Laura 
Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, Reyes Cosari 
Roberto, Ríos Torres María Guillermina, Salas Sáenz 
Mayela del Carmen, Tapia Reyes Gloria del Carmen, 
Valdez Pulido Mónica Estela, Villanueva Cano Andrea, 
Zurita Ortiz Víctor Hugo.

Le informo, Presidenta: hay cuórum legal.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

En virtud de que existe el cuórum legal para seguir 
sesionando:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Cuitzeo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese del decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del quinto punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Ecuandureo, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús a favor
Tapia Reyes Gloria del Carmen
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cazares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.
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Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ecuandureo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del sexto punto del orden del día, 
y toda vez que el Dictamen con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se expide la Ley de Ingresos del 
Municipio de Hidalgo, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2021, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

 [Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor

Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús a favor
Tapia Reyes Gloria del Carmen
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cazares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Hidalgo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del séptimo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
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del Municipio de Huandacareo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

 [Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta

Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cazares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 23 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huandacareo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del octavo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Huetamo, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...
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Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

 [Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos en contra
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cazares Blanco María Gabriela
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira en contra
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 22 2 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintidós votos a favor, dos 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Huetamo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del noveno punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Indaparapeo, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
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Cortés Mendoza David Alejandro a favor
Palafox Quintero César Enrique
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinte cuatro votos a favor, 
cero en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Indaparapeo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus termino.

En desahogo del décimo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de La Huacana, Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
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Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor 
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticuatro votos a favor, 
cero en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide en la Ley de Ingresos del Municipio de 
La Huacana, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimoprimer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

 [Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor 
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 24 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticuatro votos a favor, 
cero en contra, cero abstenciones. 
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Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimosegundo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Los Reyes, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

 [Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor 
Núñez Aguilar Ernesto a favor
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones. 

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Los 
Reyes, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del decimotercer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
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Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Maravatío, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí

Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor 
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 23 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta: 

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de los 
Maravatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus términos 

En cumplimiento del decimocuarto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Morelos, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...
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¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

 [Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor 
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticinco votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones. 

Cumplida su instrucción.

Presidenta: 

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de los 
Morelos, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimoquinto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Nahuatzen, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.



18 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––   Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 16 diciembre 2021

Segunda Secretaría:

 [Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta: 

Gracias.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nahuatzen, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimosexto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Nuevo Parangaricutiro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío



Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 16 diciembre 2021  ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––19

López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 28 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiocho votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones. 

Cumplida su instrucción.

Presidenta: 

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo 
Parangaricutiro, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimoséptimo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Urecho, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
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Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones. 

Cumplida su instrucción.

Presidenta: 

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo 
Urecho, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del decimoctavo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Numarán, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 

manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús a favor
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones. 

Cumplida su instrucción.

Presidenta: 

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
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con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Numarán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del decimonoveno punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Parácuaro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor

Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos en contra
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina a favor
Flores Adame Samanta
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 23 1 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, uno 
en contra, cero abstenciones. 

Cumplida su instrucción.

Presidenta: 

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Parácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del vigésimo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Peribán, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2021, es presentado con trámite de 
dispensa de sus lecturas por considerarse de urgente 
y obvia resolución, y ha sido distribuido y publicado 
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en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones. 

Cumplida su instrucción.

Presidenta: 

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Peribán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del vigésimo primer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Purépero, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
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sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta: 

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Purépero, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo segundo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Puruándiro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
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Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticinco votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones. 

Cumplida su instrucción.

Presidenta: 

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Puruándiro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del vigésimo tercer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Queréndaro, Michoacán, 

para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
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Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticinco votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones. 

Cumplida su instrucción.

Presidenta: 

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Queréndaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del vigésimo cuarto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Quiroga, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 27 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintisiete votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones. 



26 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––   Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 16 diciembre 2021

Cumplida su instrucción.

Presidenta: 

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Quiroga, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo quinto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Sahuayo, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela a favor
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cázares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 28 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiocho votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones. 

Cumplida su instrucción.

Presidenta: 

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Sahuayo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del vigésimo sexto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
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Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Salvador Escalante, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 
distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor

Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cazares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 27 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintisiete votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Salvador Escalante, Michoacán, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del vigésimo séptimo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tancítaro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…
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¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel a favor
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe a favor
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cazares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor
TOTAL 27 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintisiete votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tancítaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del vigésimo octavo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tanhuato, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.



Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 16 diciembre 2021  ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––29

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cazares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticinco votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tanhuato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del vigésimo noveno punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Taretan, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
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López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cazares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Taretan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del trigésimo punto del orden 
del día, y toda vez que el Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tepalcatepec, Michoacán, para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cazares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
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Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 27 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintisiete votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tepalcatepec, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo primer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tingüindín, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 

manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo 
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar a favor
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cazares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticinco votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
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con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tingüindín, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del trigésimo segundo punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Tuzantla, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro a favor
Palafox Quintero César Enrique
Anaya Ávila Hugo 
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar

Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos a favor
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cazares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticinco votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tuzantla, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En atención del trigésimo tercer punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Venustiano Carranza, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas por 
considerarse de urgente y obvia resolución, y ha sido 



Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 16 diciembre 2021  ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––33

distribuido y publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta 
Presidencia, con fundamento en los artículos 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como 33 fracción XXI 
y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, somete en votación económica 
si es de dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús

Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cazares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 25 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veinticinco votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, 
por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Venustiano Carranza, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En cumplimiento del trigésimo cuarto 
punto del orden del día, y toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Villamar, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.



34 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––   Diario de Debates · Morelia, Michoacán, 16 diciembre 2021

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]

VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea a favor
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús a favor
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen a favor
Cazares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 26 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintiséis votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Gracias, diputada.

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Villamar, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

En desahogo del trigésimo quinto punto 
del orden del día, y toda vez que el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Yurécuaro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2021, es presentado con 
trámite de dispensa de sus lecturas por considerarse 
de urgente y obvia resolución, y ha sido distribuido y 
publicado en la Gaceta Parlamentaria, esta Presidencia, 
con fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI y 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, somete en votación económica si es de 
dispensarse el trámite de sus lecturas.

¿Quienes estén a favor?…

¿En contra?...

¿Abstenciones?...

Aprobado: Se dispensa el trámite de sus lecturas.

Se somete a discusión; por lo que si alguno 
de los presentes desea hacer uso de la palabra, 
sírvase manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes…

Toda vez que ninguna diputada o diputado desea 
intervenir, se somete el dictamen en votación nominal 
en lo general, por lo que se les pide que al votar 
manifiesten su nombre y apellidos, así como el sentido 
de su voto, y el o los artículos que se reservan. Y se 
instruye a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esta Presidencia su resultado.

Segunda Secretaría:

[Votación nominal extraída de la lista oficial emitida por la Mesa 
Directiva]
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VOTACIÓN NOMINAL a favor en contra abstención
Villanueva Cano Andrea
Cortés Mendoza David Alejandro
Palafox Quintero César Enrique a favor
Anaya Ávila Hugo a favor
Hernández Morales Liz Alejandra a favor
Pérez Campos Mónica Lariza a favor
Escobar Ledesma Óscar
Manríquez González Víctor Manuel
Valdez Pulido Mónica Estela
Gallardo Mora Julieta Hortencia a favor
Arreola Pichardo Fanny Lyssette a favor
Díaz Chagoya María Guadalupe
García García Luz María a favor
Beamonte Romero Rocío
López Pérez Margarita
Reyes Cosari Roberto a favor
Barragán Vélez Juan Carlos
Franco Carrizales Anabet a favor
Núñez Ramos María de la Luz a favor
Alemán Sierra Seyra Anahí a favor
Zurita Ortiz Víctor Hugo
García Zepeda Julieta a favor
Calderón Torreblanca Fidel
Hernández Peña J. Jesús
Ríos Torres María Guillermina
Flores Adame Samanta a favor
Contreras Correa Felipe de Jesús
Tapia Reyes Gloria del Carmen a favor
De los Santos Torres Daniela a favor
Aguirre Chávez Marco Polo 
Salas Sáenz Mayela del Carmen
Cazares Blanco María Gabriela a favor
Galindo Pedraza J. Reyes a favor
Hurtado Marín Ana Belinda a favor
Álvarez Mendoza María Fernanda a favor
Núñez Aguilar Ernesto
Pantoja Abascal Laura Ivonne a favor
Isauro Hernández Eréndira a favor
Gaona García Baltazar a favor
Hernández Íñiguez Adriana a favor

TOTAL 23 0 0

Segunda Secretaría:

Le informo, Presidenta: Veintitrés votos a favor, cero 
en contra, cero abstenciones.

Cumplida su instrucción.

Presidenta:

Aprobado en lo general y en lo particular, por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Yurécuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2022.

Elabórese el decreto y procédase en sus 
términos.

Agotado el orden del día, se levanta la sesión. 
Buenas tardes. [Timbre]

Cierre: 13:14 horas..
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